
Rancagua, treinta de noviembre de dos mil veintitr s.é

Vistos:

Con fecha 16 de septiembre del a o 2023, compareci  el abogadoñ ó  

Luis  Alberto  Vergara  Guajardo,  en  representaci n  de  don  ó Edgardo 

Mauricio  Abarca  Miranda,  empleado  p blico,  Mayor  de  Ej rcitoú é  

(ORASA),  domiciliado en Las  Higueras,  Paradero 1,  S/N, Lo Miranda, 

comuna de Do ihue,  ñ deduciendo recurso de protecci n en contra  de laó  

Ministra de Defensa Nacional, do a Maya Alejandra Fern ndez Allende,ñ á  

m dico veterinario,  é domiciliada en calle Zenteno N 45, de la comuna de°  

Santiago, y en contra de la Subsecretaria para las Fuerzas Armadas.

Recurre  en  contra  del  Decreto  Exento  N 196,  del  Ministerio  de°  

Defensa, de fecha 4 de mayo de 2023, mediante el cual se puso t rmino alé  

llamado al servicio activo del actor, en su calidad de personal de reserva del 

Ej rcito de Chile, decreto que fue notificado al afectado el d a 22 de agostoé í  

del a o en curso.ñ

 Luego de trascribir el contenido del decreto recurrido, expone que 

aqu l fundamenta tal decisi n, en eventuales necesidades institucionales ,é ó “ ”  

sin realizar mayor razonamiento l gico, lo que contraviene expresamente loó  

resuelto  por  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica  en  su  Dictamení ú  

N 42.027, de 30 de noviembre de 2017, precisamente en relaci n con el° ó  

t rmino del llamado al servicio activo, en cuanto impone la obligaci n deé ó  

se alar las circunstancias y el raciocinio que justifica la adopci n de medidasñ ó  

como la cuestionada mediante la presente acci n. ó

Expone,  que  es  precisamente  esa  falta  de  justificaci n  del  actoó  

recurrido, lo que lo torna en manifiestamente arbitrario e ilegal, al vulnerar 

las normas relativas al t rmino del llamado a servicio activo en modalidadé  

indefinida a un oficial de la reserva, como es el caso del actor, quien fue 

llamado al servicio activo para desempe arse profesionalmente en el Ej rcitoñ é  

de Chile bajo la f rmula de tiempo indefinido, como se lee en el Bolet nó í  

Oficial del Ej rcito N 38 del a o 2001, lo que se ve reafirmado al imputarseé ° ñ  

sus remuneraciones al tem 11-01-02-21-01-001, denominado PERSONALí “  

DE PLANTA , y quien, por lo dem s, ha sido calificado en lista 1, sin que” á  

a su respecto existan sanciones disciplinarias en aquel proceso calificatorio.
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Agrega, que tanto la jurisprudencia administrativa como la judicial se 

han manifestado en el mismo sentido, en cuanto a la necesidad que las 

decisiones  en que se invocan potestades discrecionales,  sean debidamente 

motivadas y contengan fundamentaci n racional, cumpliendo de esta formaó  

con las disposiciones contenidas en los art culos 11 y 42 de la Ley N 19.880.í °

Luego  de  hacer  referencia  a  diversa  jurisprudencia  de  la  Excma. 

Corte Suprema y de detallar c mo el acto recurrido ha devenido en unaó  

vulneraci n  de  las  garant as  fundamentales  del  actor,  contenidas  en  losó í  

numerales 1, 2, 3 y 24 del art culo 19 de la Constituci n Pol tica de laí ó í  

Rep blica, finaliza solicitando que se acoja su acci n cautelar de protecci nú ó ó  

y  en  virtud  de  ello,  se  deje  sin  efecto  el  Decreto  Exento  N  196  del°  

Ministerio de Defensa Nacional, de fecha 4 de mayo de 2023.

Acompa a ñ los antecedentes en que funda su acci n. ó

Al  declararse  admisible  el  recurso,  se  accedi  a  la  solicitud  deló  

recurrente, en cuanto a oficiar al Comandante y al Jefe del Comando de 

Personal del Ej rcito de Chile, para que se remitiera la informaci n sobre elé ó  

servicio del actor.

Por ello, el 16 de octubre del a o en curso, a folio 15, compareciñ ó 

Gianfranco Cassinelli Gorigoit a, General de Brigada y Comandante de laí  

Divisi n  de  Personal  del  Ej rcito  de  Chile,  quien  remiti  la  Hoja  deó é ó “  

Servicios  del recurrente, as  como el Bolet n Oficial del Ej rcito N 38, de” í í é °  

17 de septiembre del a o 2001.ñ

Adem s, inform  que son 6 los Mayores, incluyendo al recurrente,á ó  

que se encuentran en proceso de desvinculaci n durante el presente a o,ó ñ  

debido a necesidades del servicio, haciendo presente, adem s, que en todasá  

las  resoluciones  que  pusieron  t rmino  al  llamado  a  servicio  activo,  seé  

individualiz  en  t rminos  de  contenci n  al  gasto  fiscal,  la  Circular  deló é ó  

Gabinete  Presidencial  N 004  de  25  de  marzo  de  2022,  la  que  se°  

implementado paulatinamente, con el objeto de cubrir aquellos puestos con 

personal de planta uniformado que puedan cumplir ambas funciones, pues 

el  Ej rcito  se  encuentra  obligado  a  acatar  la  reducci n  presupuestariaé ó  

contenida en la circular referida.

Expone, que se debe considerar que el actor se encontraba hace m sá  

de dos a os con licencia m dica psiqui trica, por lo que en virtud de lañ é á  
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disposici n  contenida  en  el  art culo  77  del  Estatuto  Castrense,  seó í  

mantuvieron las calificaciones que el recurrente tuvo en el a o anterior, yñ  

adem s se inici  el procedimiento de desvinculaci n del mismo por causalá ó ó  

de enfermedad no profesional, al haber sido declarado como no apto para 

continuar al servicio de la Instituci n, como se lee de lo resuelto el 5 deó  

mayo de 2022, por la Comisi n de Sanidad del Ej rcito.ó é

Por su parte, mediante presentaci n de 16 de octubre del presenteó  

a o, a folio 14, la Subsecretar a para las Fuerzas Armadas indic  que siñ í ó  

bien la presente acci n ha sido dirigida en contra del Ministerio de Defensaó  

y aquella Subsecretar a, es esta ltima quien colabora con el Ministro ení ú  

aquellas materias que dicen relaci n con la gesti n de los asuntos y procesosó ó  

administrativos  que  tanto  el  Ministerio  de  Defensa  Nacional  como  las 

Fuerzas Armadas requieran, ello en virtud de lo previsto en el art culo 20í  

de la  Ley N 20.424,  por lo que en el  informe que dicha Subsecretaria°  

evac e,  se  abordaran  las  materias  que  digan  relaci n  con  el  Ministerioú ó  

recurrido.

Posteriormente, el 24 de octubre del a o en curso, a folio 19, constañ  

el informe suscrito por Juan Carlos Valdivia Salgado, Jefe de la Divisi nó  

Jur dica de la Subsecretar a para las Fuerzas Armadas.í í

En dicho informe se ala que el actor se desempe aba como personalñ ñ  

de reserva del Ej rcito, cargo que se encuentra definido tanto en el art culoé í  

4 de la Ley N 18.948, como en los art culos 2 letra c) y 3 letra c) del DFL° í  

N 1 de 1997, que establece el Estatuto del Personal de las Fuerzas Armadas,°  

mediante  los  cuales  se  determinan  y  definen  los  tipos  de  personal  que 

prestan funciones en el Ej rcito. En el mismo sentido, refiere que medianteé  

el Decreto Ley N 2306, de 1978, se establece que el personal de reserva°  

llamado al servicio activo -al cual perteneci  el recurrente- se caracterizaó  

por tratarse de un desempe o de car cter temporal y que su llamado alñ á  

servicio  obedece  nicamente  a  la  obligaci n  de  cumplir  determinadasú ó  

finalidades  establecidas  en  consideraci n  con  las  necesidades  de  laó  

instituci n, estableci ndose en el art culo 56 del cuerpo normativo referido,ó é í  

que si el llamado se hubiere originado a petici n del interesado -como seó  

verifica en la especie- ste podr  hacerse por tiempo indefinido o por elé á  

lapso que determinen las necesidades institucionales.
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Prosigui  exponiendo detalles del proceso que permite determinar quó é 

funcionarios ser n afectados por medidas como la cuestionada, recalcandoá  

que es  la Direcci n General de Movilizaci n Nacionaló ó  quien remite a la 

autoridad recurrida, los antecedentes de hecho y de derecho en que funda 

precisamente su solicitud de tramitaci n y dictaci n del acto administrativoó ó  

respectivo.

Finaliz  haciendo presente que, en la dictaci n del acto denunciado,ó ó  

los recurridos se sometieron a la normativa que rige la materia, contando 

con la debida fundamentaci n, por lo que no se vislumbra afectaci n a lasó ó  

garant as fundamentales del actor. í

En su oportunidad se trajeron los autos en relaci n.ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

1.-  Que, el recurso de protecci n establecido en el art culo 20 de laó í  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, constituye una acci n de naturalezaó í ú ó  

cautelar,  destinada  a  amparar  el  leg timo  ejercicio  de  las  garant así í  

constitucionales que esa misma disposici n enumera, mediante la adopci nó ó  

de  medidas  de  resguardo que se  deben  tomar  ante  un  acto  u  omisi nó  

arbitrario o ilegal que impida, dificulte o amague ese ejercicio.

2.- Que,  el acto que el recurrente califica de ilegal y arbitrario está 

constituido por el  Decreto Exento N 196, del  Ministerio de Defensa, de°  

fecha 4 de mayo de 2023, mediante el cual se puso t rmino al llamado alé  

servicio activo del actor, en su calidad de personal de reserva del Ej rcito deé  

Chile, el que denuncia carecer a de motivaci n o fundamentaci n.í ó ó

3.-  Que, por su parte el recurrido solicit  el rechazo de la presenteó  

acci n, al sustentarse el acto recurrido en las facultades legales conferidas aó  

la instituci n; a la reducci n presupuestaria que la misma debe afrontar y aló ó  

m rito del proceso de evaluaci n sanitaria del actor.é ó

4.-  Que,  de  los  antecedentes  incorporados  por  las  partes,  en 

particular el Bolet n Oficial del Ej rcito N 38, de 17 de septiembre del a oí é ° ñ  

2001, se concluye que, en presente caso, nos encontramos ante un reservista 

llamado a servicio activo, a petici n del interesado, en conformidad a lo queó  

estatuye el art culo 56 del Decreto Ley 2306, en cuanto establece que: í “Los 

llamados obligatorios de reservistas al servicio activo podr n hacerse hastaá  

por el plazo de un a o. Si el llamado se hubiere originado a petici n delñ ó  
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interesado,  podr  hacerse  por  tiempo  indefinido  o  por  el  lapso  queá  

determinen las necesidades institucionales. .”

5.-  Que, si bien el actor aleg  falta de fundamento en el Decretoó  

Exento por el que recurre, lo cierto que en l se hace menci n a una serieé ó  

de antecedentes que fueron incorporados a los autos, en particular el Oficio 

DIVPER I/2 (P) N  1000/52630/19230 de 21NOV2022, que se tuvo a la°  

vista para disponer el t rmino del llamado al servicio activo del actor, de loé  

que se puede concluir que la autoridad recurrida ha considerado que las 

necesidades  institucionales  y  la  reducci n  presupuestaria  comunicadaó  

mediante la  Circular del Gabinete Presidencial N 004 de 25 de marzo de°  

2022, justifican ejercer la facultad discrecional que le fuera concedida en el 

art culo 56 del Decreto Ley 2306, sin que pueda entenderse que la mismaí  

carece de fundamentaci n, pues como ya se dijo, en ella  se mencionan losó  

antecedentes tenidos a la vista para resolver, sin que sea por ello necesario 

transcribir en el decreto en cuesti n, cada uno de ellos o ahondar en susó  

particularidades, por lo cual encontr ndose debidamente fundado el Decretoá  

respecto del cual se recurri , no se infringe el art culo 11 ni 41 de la Ley Nó í ° 

19.880, que exige una decisi n fundada, verific ndose que el  mismo fueó á  

dictado por la autoridad competente para ello, dentro de la esfera de sus 

facultades, raz n por la que se rechazar  la presente acci n cautelar.ó á ó

Por  estas  consideraciones,  disposiciones  legales  citadas,  y  de 

conformidad con lo dispuesto en el art culo 20 de la Constituci n Pol ticaí ó í  

de la Rep blica y Auto Acordado Sobre Tramitaci n y Fallo del Recurso deú ó  

Protecci n de Garant as Constitucionales de la Excma. Corte Suprema, ó í se 

rechaza,  sin  costas,  el  recurso  de  protecci n  interpuesto  en  favor  deó  

Edgardo Mauricio Abarca Miranda,  en contra de la  Ministra de Defensa 

Nacional y de la Subsecretaria para las Fuerzas Armadas.

Reg strese, comun quese y arch vese.í í í

Rol I. Corte 3127-2023 Protecci n. ó

Se deja constancia que esta sentencia no reúne los presupuestos del  Acta 44-2022 de la Excma.  

Corte Suprema para ser anonimizada.
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Rancagua integrada por los Ministros (as) Marcela

De Orue R., Jorge Fernandez S. y Abogado Integrante Sergio Alfonso Gana R. Rancagua, treinta de

noviembre de dos mil veintitres.

En Rancagua, a treinta de noviembre de dos mil veintitres, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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